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CIRCULAR
108

Llegada la época en que ha de 
darse principia a las operaciones 
preliminares para la formación 
del Plan de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta pro* 
vincia, durante el oño forestal 
que principi a. el 1 de octubre de 
1956 termina el 30 de septiembre 
de 1957 y con el fin de cumplirlo 
prevenido en el artículo 37 del 
reglamento de 17 de mayo de 
18^ y conciliar enjlo posible las 
exigencias del consumo y las 
obligaciones que cada monte ten 
ga que cubrir con su buena con 
servación y fomento, espera esta 
lefatura que los señores alcaldes 
de l s pueblos que posean mon
tes pi opios y comunes y demás 
terrenos catalogados como de 
utilidad pública lo remitan antes 
del día 28 de febrero notas exac 
tas de los aprovechamientos que 
en cada uno de sus predio se pro 
ponga utilizir con objeto de^' te
nerlas en cuenta al hacer pro
puesta a la Superioridad.

Se advierte a los Ayuntamien
tos que tengan presente que si 
por negligencia, olvido o igno
rancia de la presente circular o 
por cualquier causa, dejarán de 
remitir las notas que se piden del 
plazo m ifcado perderá todo de 
recho a que les sean atendidas 
anteriores reclamaciones o peti 
Ciones de aprovechamientos en 
armonía con lo establecido en el 
artículo 88 del citado Reglamen
to y en 21 del R. D. de 8 de ma
yo de 1885.

monte la 
nota'.que>nteriormente se men
ciona, acompañarán también una 
relación exacta del número de 
cabezas de ganado mular, caba
llar asnal, vacuno, cabrío, lanar 
y cerda que están en cada loca- 
lidad^duehu'del monte y sus man 
comunados *con objeto de aten
der si el estado del monte lo per. 
miterai total del ganado de cada 
pueblo.

Para quelen^lasjfpeticiones ha
ya mayor uniforrñidad, y para 

comodidad de los Ayun
tamientos,’ al extender las peti
ciones anteriormente menciona
das, (se sujetará a modelos de 
años anteriores),

El derecho'al aprovechamien^^ 
to vècinal de pastos en los mon
tes de atilidad pública se limita
rá, por lo que cada vecino afec
te del modo siguiente:

1®. ConŸuatro 'cabezas de ga- 
nado^mayor destinadoXtrabajos 
agrícolas e industriales,^ dos re
ses de ganado cabrío [dos porci
nas y tres cabezas de ganado la

nar para familias constituidas 
con un número de hijos que no 
pase de tres aumentándose con 
una cabeza de ganado lanar para 
cada hijo que exceda esta cifra'

2®. Al objeto de garantizar el 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado anterior para redac 
tar los planes de aprovechamien
tos anuales, remitirán los respeC 
tivos Ayuntamientos el censo de 
ganado de uso propio de los ve 
cinos.

3®. Que el aprovechamiento 
con carácter de uso vecinal ten
drá forzosamente que sujetarse 
a cuantas producciones se e.jta 
blezca en los planes de a pro ve 
chamiento que se formulen por 
el servicio Forestal.

Según lo dispuesta en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
fecha 10 de diciembre de 1.943, 
por la que se dan normas para la 
concesión de aprovechamientos 
de oastos de uso vecinal en los 
montes públicos de los Ayuntaí 
mientes deberán formular Us co" 
rrespondientes peticiones para el 
Plan forestal de 1.956-57 de 
acuerdo con la citada disposi 
ción, o sea razón de‘3 cabezas de 
ganado lanar por cada vecino y 
una más por cada hijo que exce 
da de tres; dos por ciño, dos ca 
bríos y cuatro mayor o vacuno, 
indistintamente y de labor por 
vecino.

Los pastos sobrantes serán in 
cluídos en concepto de subasta 
en el mencionado Plan.

A los Ayuntamientos acompa
ñará a las citadas peticiones, 
una relación de usuarios, y debi
damente reintegradas con tim
bre móvil de 0‘25 peseta de con
formidad con las normas estable 
cidas en la referida disposición.

Al formular las peticiones de 
aprovechamientos de sus montes 
púb'icos para el mencionado 
Plan forestal, les Ayuntamientos 
tendrán en cuenta de incluir en 
ellas, todos aquellos que crean 
conveniente su ejecución tan'o 
de vecinal como en subasta, pues 
una vez aprobado el Plan ror la 
Superioridad de esta Jefatura no 
tomará en consideración nin^u 
na petición de aprovechamiento 
que se formule con carácter de 
extraordinario, a no ser aquellos 
de suma necesidad, y dévida- 
mente justificados. Tampoco se
rán incluidos en las propuestas 
para el Plan de 1.956 57 los apro
vechamientos que en el vigente 
añ forestal 1.955 56 han queda
do desiertos, por lo que los 
Ayuntamientos tendrán cuidado 
de no^incluírlos en las citadas pe
ticiones.

Logroño 26 de enero 1 956.

El Ingeniero Jefe

Lamo Alonso Aíur^a

I Servicio Kacional del Trigo
91

¡En la Jefatura Pro viciai de 
este Servicio en Cuenca se sacan 
a pública subasta 1.229 kilos, de 
centeno averiado -que se enciien- 
tran en los almacenes de La Pe- 
rale ja, La Ventosa y Villares del 
Saz de dicha provincia, estan’flo 
en aquejla Jefatura a disposición 
de quiien pueda, interesarle las 
condiciones y plazos de presenta
ción de ofertas así coano las mues 
tras del referido producto.

Bilbao, 21 de enero de 1956.
El Jefe Provincial

Manuel Fernández y Fernández
lOI

ConfeJeraeión IJiclrográfi” 
ca Jei Ebro

1715
Dirección— Expropiaciones.

Deslindes y Amojonamientos
Obra: Canal de Lodosa.
Térmimo 'mnnicipail de 'Alfaro. 

Trozo 1 (hasta el río Al/hama.
AiNUNCIO

Habiéndose acordado proeder al 
deslinde y amojonamiento de la 
obra de re ferencia, dentro del tér 
mino municipal que se indica, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
R. O. de 9 de junio de 1886, se 
señala un plazo de TREINTA 
DIAS, contados desde el siguiente 
a aquel en que se haga público 
este anuncio, para que las Corpo
raciones, Entidades y particukre.s 
propietarios colindantes con la zo
na expropiada, pana la construc- 
ción de la. obra, expresíúda que re
sulten interesadlos, puedan presen 
tar ante el Alcalde, de Alfaro o an 
teesta ConfederíiCilóin Hidragráfica 
del Ebro, Servicio de Expro
piaciones, precisamente por escri
to y de modo razonado las rech- 
maciones que estimen pertinent \s 
y que sean consecuentes a su de
recho.

Zaragoza, 19 novienubre 1955
El Inginiero Director : F. Checa 
Rubricado.

Ï 7^3
Relación de propietarios colin- 

la obra indicada dentro del áér- 
mino municipal de rrferencia.

MARGEN DERECHA
Numero de tparcela r León 

í I <er n ánd ez, A1 fa r<) 
S 3 Alón te Comunal, id. 
j 6 id. id. 
, 7 Protasio Rueda, id.

10 Alón te Comunal, id.
12 id id.
15 id. id
17 id id.
18 id. id.
19 id. id.
20 Teodoro Alilagros id.
22 Herederos dé 'D. Alejandro 

Llórente, id.
23 Herederos de Manuel Ca

rrera.
2 5 Monte ’Coinunal
26 Viuda de Alejandro Lló

rente,^ id.
27 Monte Comunal id.
29 Viuda de Alejandro Lló

rente id.
31 id", id.
33 José Maroidla Malumb’res 
34 Francisco Bello id.
35 José Ignacio de Orozábal 

Berdio id.
36 Antonio ICastilÍo Carro’ id 
37 José María Arnedo id. 
38 id id
40 id id.
42 Pedro Alvarez Ruiz y Emi 

lio Manrique id.
43 Herederos de Epifanio Le 

peña id. '
45 Viuda de Alejandro Lló

rente Martínez id.
46 Luis CastiidO Málumbres
48 Herederos de Epifanio' La- 

peña, id.
50 José Aznar Abrego id. 
51 Miguel Castillo Llórente 
52 id id.
53 Ramón Ló,pz Montenegro 
54 Manuel Ramfæz Loitegui 
55 Luis Bdsué id
60 Miguel Conde Málumbres 

62 id id
63 Juan Ruiz Rivas id 

í 64 Herederos de Santiago Gal 
’ damez Sesma id.

65 Heros, de Francisco' Lesta 
do Ladrón de Guevara id.

68 Manuel Martínez de Cas- 
. tro id.
I 70 Román 'Castillo Iribaddé. 

71 Pedro Milagros 
.74 Párroco de San Miguel 

) 73 Martín Milagros 
( 75 Francisco LestáO' Ladrón 
j- de Guevara lid.

77 Marqués de Regarda
78 Vicente Aguinaga id
82 Carlota IJeón Soret

Victorio BeTisué San Mar
tin , id.

84 Manuel Ram'írez" Soitegui 
, 86 Henderos de Victorio Bel- 
sué San Martín id

87 Estado
88 Joaquina Martínez Martí

nez, id.
90 José María Lóuez T.eón 
89 Herederos de Cipniano Ca 

sas 'Calvo id. (
91 Manuel Sauz Neger

I 92 José María Lójpez León
93 iMaríaPérez Moreno 
95 Luis Valdero Ortega id.

-97 Herederos de Antonio Pa,- 
lacios id. ■ _
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98 Herederos de Arsenio Ar
senio Rueda id

100 Joaquina Martínez
99 Félix Arteta Laisegui
102 Rosalía Pérez Boran ta 
103 Fermín García Giménez 
1O5 Cesáreo Lamata Melero 
109 Félix Arteta^ Gausegui 
él 10 Julio Gutiérrez Pérez 

MARGEN IZQUIERDA
2 Monte Comuna
8 id id
10 id id.
II Marqués de Légarda
13 Monte Comunal
14 id id -
16 id id
22 Heros, de Alejandro Llo- 

renteid.
24 Heros, de Manuel Carro
25 Monte Comunal
26 Viuda de Alejandro Llo- 

rrenté id.
28 Heros, de Carlos Martín
30 Hros. de Martín Ladrón
31 Viuda de Alejandro Lló

rente
32 José Marcilla Maluimbres
33 id id
34 Francisca Bello Carro
35 José Ignacio de Olazábal 
36 Antonio Castillo Carro 
37 José María Orando
40 id id.
41 Pedro Alvarez Ruiz
45 Heros, de Llórente Tutor 
43 Teodoro Castillo'
47 EpifanliO Lapefía
49 José Aznar Abrego 
51 Miguel Castillo Llórente 
52 id id.
53 Ramón López Montenegro 
54 Manuel Ramirez Soitegui 
55 Luis Belsué id
57 Heros, de Eugenio Sokle- 

villa id
58^ Félix Mirnda Prado
60 Miguel Conde Molumbres 

'X 61 Juan Ordoro Fraile
62 Miguel Conde Ma lumbres 
63 Juan Ruiz RiVas
64 Heros? de Santiago Garda 

mez id
65 Heros, de Francisco' Las- 

tado Ladrón de Guevara
69 Vidal Gurria Ceras
70 Román 'Castillo Irivarre 
72 Pedro Milagros Rivas
76 Heros, de Aomán Alcoza 
77 Marqués de Labadga
78 Vicente Agufinaga id
79 Agapito Palacios Matute
80 Francisco Martinez . Lló

rente
82 Carlota León Soret
83 Agapito Palacios Matute
86 Heros, de Victorio Belsué 

San Martín
87 Joaquina Martínez Martí

nez id
90 José María López León 
91 Manuel Sanz Nager
92 José María López León.
94 José Ruiz
95 Luis Valdero Ortega
96 Heros, de Ambrosio Pala

cios
98 Heros de Arsen/io Rueda 
100 Joaquina Martínez- Martí

nez
loi Gregorio Gómez
103 Fermín García Giménez 
'104 Joaquina Martínez Gimé

nez
105 Cesáreo Lamata Molero
109 (Félix Arteta

* lio Julio Gutiérrez Pérez
1763

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

84
Aprobado por la Comisión Per

manente las cuentas del Presu
puesto Extraordinario núm. 2 de

1.955, quedan expuestos al públi
co juntamente con sus justifican • 
tes y el dictamen de la Comisión 
Permanente en la Intervención 
Municipal por un plazo de 15 
dias.

Durante ese plazo y 8 días más 
se admitirán los reparos y obser
vaciones que puedan formularse 
por escrito.

Haro 20 de enero de 1956.
El Alcalde,

94

EDICTO
87

Solicitada Ja devolución de 
fianza por el contratista de las 
obras «de aceras de la calle de 
acceso al Instituto Laboral», se 
hace público, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 88 del 
Reglamento de Contratación, al 
objeto de que puedan presentar
se las reclamaciones a que haya 
lugar, en el plazo de quince días.

Haro, 21 de Enero de 1956.
El Alcalde,

97

Ayuntamiento de 
Logroño

106
Se saca a pública subasta la 

construcción de un grupo de 
cuatro escuelas unitarias en esta 
capital, en Jas Fontanillas Bailen 
por el tipo de 373.161’83 pesetas, 

Las obras, que han sido debi
damente autorizadas, deberán 
ejecutarse en el plazo de diez 
meses, contados desde la consti
tución de la fianza definitiva y 
su importe será pagado en la for 
ma siguiente: el 50 con cargo 
al prespuuesto municipal ordina- 

, rio de 1956, en el que existe el 
suficiente crédito, y el otro 50®7o 
con cargo al Ministerio de Edu
cación NacionaS. La parte del 
Ayuntamiento se satisfará pre
via certificación de obra, expe
dida por el Sr. Arquitecto muni
cipal, y la del Ministerio en dos 
plazos: uno al ser cubierto el 
edificio y el otro al ser aprobada 
la liquidación final.

El expediente respectivo se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas del Ayunta* 
miento.

La garantía provisional es de 
8.500 pesetas y la definitiva será 
del 5 por 100 delá adjudicación.

Las prODosiciones se presenta
rán en el Negociado de Subastas 
durante el plazo de Veinte días 
hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la Pro
vincia, y en las horas de 10 a 12

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento, el primer día há
bil siguiente al en que termine 
el plazo de presentación de pro 
posiciones, a las 12 horas.

Modelo, de proposición
D. vecino

de que vive en 
calle de núm.*
bien enterado de les pliegos de 
condiciones económicas y facul
tativas aprobados por el Ayun
tamiento de Logroño para la 
Contratación y eiecución de las 
obras de construcción de' un 
grupo de cuatro escuelas unita
rias en «Las Fontanilias»-Bailén 
acepta aquéllas y se comprome
te a ejecutar éstas con arreglo a 
los documentos técnicos que 
obran en el expediente respecti
vo, en la cantidad de 
pesetas céntimos. (Secón-

signará la contidad en cifras y 
en letras) adquiriendo este com
promiso en nombre
(propio o de la persona o entidad 
cuyo nombre exacto se estampa
rá)

Logroño de de 1956 
(Firma y rúbrica del proponente) 

Logrojlo 25 de enero de 1956
El Alcalda

Tulio Pernas
118

Anuncies Oficiales

ANUNCIO DE SUBASTA
1896

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento y habiéndo 
se cumplido con lo dispuesto en 
el artículo 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local, en relación 
con el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo 
raciones locales de 9 de enero de 
1953, sin que se haya producido 
ninguna iecamacíón en contra 
del pliego de Condiciones Eco 
nómico-Administrativas se^nun 
cia al público la primera subasta 
para la enajenación del aprove
chamiento de setenta metros cú
bicos de madera y treinta de le
ñas grues.s, correspondientes a 
cincuenta árboles de haya, clasi
ficado en el Grupo 1° en el Mon
te de estos Pr-opíos, denominado 
Campastro, núm. 58 del Catálo
go, por el tipo de licitación de 
veinte mil trescientas con sujec- 
ción al referido Pliego de Condi 
clones, qüe se halla de manifies 

zto en la Secretaría dé este Ayun 
tamiento.

La duración del contrato será 
la fijado por el Distrito. Forestal 
y el importe del remate será sa 
tisfecho por el adjudicatario en 
la forma y plazos siguientes: El 
50 del remate al comunicárse
le la adjudición definitiva y el 

I otro 50 a mediados de la cor 
ta»

Las proposicionés sé presenta
rán en pliego cerrado, suscritas 
por el propio Heitador o pof per 
sona que legalmente le represen 
te, medíante poder declarado 
bastante por Letrado en ejerci
cio en la Capital, entendidas efi 
papel del Timbre del Estadó de 
la clasf3 6® y ajustadas al modelo 
•que al final se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas 
una declaración en la que el lici 
tádor afirme, bajo su responsabi
lidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad se
ñalados en Jos arts. 4.® y 5.” díl 
expresado Reglamentó, y están 
do opligados los oferentes a pre
sentar a la Mesa que ha de reali
zar la adjudicación provisional, 
en el acto de la subasta, el co 
rrespondiente Certificado Profe
sional (o testimonio notari?! del 
mismo) Hoja de compras anexa 
que deseen utilizar a los efectos 
de la adjudicación y el resguardo 
acreditativo de haber constituí 
do en la Depositaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales, el 5°/o del 
tipo de subasta, o sea la cantidad 
de 1’015 pesetas céntimos, en 
concepto de garantía provisional 
para tomar parte en dicho acto, 
cuya garantía deberá completar 
el que resulte adjudicatario, has
ta el 10 % de la cantidad impor
te del remate, siendo admisibles 
para’las fianzas los valores y do
cumentos que señaia el art. 75 
del vigente Reglamento de Con

tratación de las Corporaciones 
locales.

Solamente podrán tomar parte 
en la subasta del aprovechamien
to expresado, las personas o en
tidades que se hallen en posesión 
del Certificado Piofesionaly Ho
ja de Compras anexa correspon
diente.

Las proposiciones se presenta, 
rán bajo sobre cerrado, que po- 
drá ser lacrado y precintado, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
dssde el día siguiente hábil de la 
Publicación de este edicto en el 

l. O. de la provincia al anterior 
inclusive al de la celebración de 
la subasta, durante las horas de 
diez a catorce los días de oficina 
en cuyos sobres deberá consig
narse lo siguiente;

«Proposición para tomar parte 
en la subasta»

La subasta tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial a las doce 
horas del día siguiente laborable 
a los veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
el B O. de la provincia bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde Ô 
Concejal en qüien delegue y con 
asistencia del funcionario de 
Montes o déla Guardia Civil y el 
Secretario de este Ayuntamien
to, que dará fe.

Caso de no resultar adjudica
do el remate en la primera subas
ta, se cebrará una segunda diez 
día-después, con el mismo tipo 
y requisitos de la anterior.
MODELO DE PROPOSICION

«D. de años de 
edad, natural de pro
vincia de con residen 
cia en . calle de

núm. en representa
ción de lo cual acre
dita con en pose
sión del Certificado Profesianal 
de la clase núm. en 
relació 1 con la subasta anuncia
da en el B. O. de lá provincia 
de de fecha en 
el monte de la perte
nencia ofrece la canti
dad de pesetas.

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele, hace 
constar que posee el Certificado 
Profesional reseñado y Hcja de 
Compras núm. de las reía* 
tivas al mismo, cuyas caracte
rísticas, en relación con la subas 
ta de referencia, son las siguien
tes! . ,

a) Capacidad máxima de ad
quisición relativa a la Hoja de 
Compras presentadas

b) Saldo existente en la Hoja 
de Compras en el día de la fecha 
de subasta.

A de de 19
El Interesado

Lo que se hace público por el 
presente para mayor concurren
cia de licitádores.

Villavcrde a 16 de diciembre 
de 1955.

El Alcalde
1965

ANUNCIO
102

Aprobado por este Ayunta
miento el pliego de condiciones 
económicas que ha de regir para 
la subasta de construcción en el 
nuevo Cementerio de esta loca
lidad, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de ocho días 
a los efectos de oir reclamacio
nes y en cumplimiento a lo dis
puesto en la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Villavelayo 20 de Enero de 
1956.

El Alcalde,
114

r
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